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Ocaña, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Teniendo en cuenta que el señor WILLIAM RINCON MURCIA, auxiliar de la 

justicia designado por el Despacho para llevar a cabo dictamen pericial dentro del 

presente proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual, aceptó la misma, es 

del caso, entrar ha señalar el día viernes tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021) a la hora de las ocho treinta de la mañana (8:30 a.m.), para que tome 

posesión del cargo, diligencia que se llevara a cabo a través de la plataforma 

TEAMS, para lo cual se ordena que por secretaria se programe la audiencia y se le 

envié al perito la invitación correspondiente. 
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